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1. Disposiciones generales

.. ••

•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

< Advertido error· en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial1iel Estado»
numero 185, de fecha 3 de agosto de Hfi4,.páginá 16017, se trans
cribe aconíinuaci6n la ol,Jortuna rectificación:. . .

En el sumario, donde 'dice: ;Orden de 21 ·de juU~ de 1974 por
la que se modifica el artículo'lO del Estatuto de 'la Mutualidad
de Enipleados deNotarías.», debe decir: ..01-den de 21 de julio
de 1974 por la que s~ modifica el artículo 2." de la Orden minis
terial .de 14 de enero de 1950.!I' al Predo base- de garantía a la producción.-Es el precio

a que el S. E. N. P. A. y EBtidades co]aboradora~ comprarán en
la zona más excedentaria a la iniciació"n. dé la campaña los pró~
duetos que les ofrezcañ les agricultores.

bl Precio de garantía a la produccién.-Es el ·precio a qué
e] S. E. N.., P.A. Y Entidades colaboradoras comprarán a 108
agricultore's los productos de la campaña. Dicho precio se'calcu
lará. sumando al precio base degarantfa a la producción los in-
crementos mensuales y de derivación. ¡ .,'_

d. Predo de venta del S. E. N. P" A. y Entidades colabora-
doras.. .,

Definiciones

Uno. Ttigo.

E.s el precio l\ que el S. E. N. 'P. A. venderá este 'cereal: Se
obtendrá sumando al precio base de garantía a la producción el
H",-&rgen cümeréial. -los iñcrementos: mensuales: y de derivación y
la prima de calidad.

Dos. Cereales y leguminosas pIenso.

Es el precio a que el S. K N. P.-A. Y Entidadés colaboradq~
ras venderán estos productos, de forma qUe garantizando un
precio n:ia~iIrio al consumo, se permita la libre comercializaciÓn
de les mismos. Dicho precio vendrá afectado, en su caso, por 108
incrementos mensuales y de derivación.

d) Preoio base de entrada.-Es el que fije el Gobierno para:
cada producto, por campafia para deferisa de ·la producción y
garantía del con'sumo nacionaJes.

cuenfran ótros preceptos' que resul-ta indispensable modificar
anualmente para corregir y ordenar los a;p,ectos más coyuhtura
les. Entre estos ultimas destacan por su importElncia los pre
cios de garantía a la produccrón y al q:msumo de los -cereaies
y leguminosas, primas, subvencioll$'s y domás elementos econó-
micos de orientación prodúctiva. " .

Por ello, acomodándose a la actuación realizada en otros ¡m
" pOltantes ·sectores agrarios, se 'ha considerado. conveniente re

coger en una disposición cen vigencia de tres campañas las
normas que c<"nstituyen la estructura fundamental de la regu
lación deL sector cerealista"y de legunl1nosas. ~

En su virtud, a ,?ropuesl:a del Ministro de Agricultura, te
niendo en cuc-nta los acuerdos del F. O. R. P. F. A.', Y previa de
libere.cTón del Crmsejc de Ministros en su reunión del día 'die
cinueve de julio "de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Normas generales

Artículo uno.-La presente ordenaciÚil· incluye los cerea+
les ylegumincsas cuya c1asificacíón por tipos y variedades figu
ra en el anejo 1.

Las campañas de comercialización deeatos prodw~tos comlm
zaran .el_día uno de junio-de cada año y terminarán el treinta
y uno de mayo del aÚQ siguiente.

Artículo dos.-Dentro del ·mes de septiembre de cada aIfo,
el' Gobierno, a propuesta' de] F. O. R. P. P_ A: fijará los precios
base de garantía 'a la producción, les' de venta del S. E. N.P. 'A Y
Entidades colaboradoras, los de entrada, los incrementos de de
rivación y los mensuales de almaCenamiento y financiación.

'8$1 como Los márgenes comerciales que han de aplicarse a
cada producto.

Al"ticulo tres.-Los precios que han de aplicElrse en la regu';'
lación del mercado a 'los distintos tipos de p1'0uctos de las
características norm3.1es especifiCadas -en el anejó II scn los que
Se definen.a contimiadón. El S. E. N. P. A. establecerá las esca·
las de, bonificaciones y depreciaciones correspondien1ts a 108
productos que no se ajusten a estas' especificaciones.. .
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1G637 DECRETO 232Q/1974, de 20 de julio. por el que se
regulan las campañas de cereales).' leguminosas
!J!75/76 a 1977/78.

La .complejidad de las ordenaciones del sector cerealista: uno
de los más importantes social y económicamente de nuestra
agricultuca, ha.11evado a,la práf'Uca de mantener parcialmente
la vigtmcia de -algunas di~posiciones., referidas inic.ialtn~nte a
una campaña determinaaa, e ir. ;utroducie:i:do Sobre la misma
las ,mopificaciones y con-ecciones que ·la. situación -aconsejaba
para cada añO agricola. Es:a forma de actuación ha dado lu
gar. en el transcurso del tiempo, '8 una rela):iva dispersión legis
l~tiva, q,?e dificulta, espeelalmente a los particulares afectados,
conocer 'con exactitud cuáles soh las disposiciones aplicables' a
cada prcducle- y situadón., - ,

El exam,en de la leg!slación vigente \1l!me de manifiesto que
en tedas las ordr:nuGiones de campaña se mltntienen, con sufi.,.
c!e.nt~ estahilidad, una serie de I"Opnas y principios cuya modi
flcMlón se produce lentamente. Frente a . los 'anteriores, Se en!.

ACLARACIQN a ~ la publicación del Convenio so
bre Derechos-Políticcs de la-Mujer (",Boietin Oficial
del Estado» .número 97, de 23 de _abríl de 1974):

Habiéndose publicado en dicho t<BoletínOfici~1 del Estado»
el -Instrumento de Aduesión de España. -al Convenio sobre De
reéhos Políticos de la Mujer, adoptado 'Por la Asamblea Ge
neralde la ONU de 20 de -diciembre de 1952, para mejor cono
cimiento. se ha& saber --que la &pertura a',la ftrma de dicho
Convenio es la de 31 de marzo de 1953, fecha que 1"ea1 mente le
corresponde. ,

Lo que se _hace público para conoc¡miento general.
Madrid, 10 di agosto de 1974.-El Secretario general técnico,

, Enrique Thamus de-CarraI,lza.
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